

	[image: ]
	
PROCEDIMIENTO
“MONTAJE ELECTRICO”
	


Página 1 de 31

	
	
	VERSION: 00

	
	
	







	
	
PROCEDIMIENTO                TRABAJOS ELECTRICOS
	
VERSIÓN
	
1

	
	
	
FECHA
	
09-09--2018

	
	
CÓDIGO
	
      POSGI-09
	
PÁGINA
	
4 de 36




PROCEDIMIENTO 
TRABAJOS ELECTRICOS

POSGI-09



[image: ]








	AVA MONTAJES
	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA

	Preparado por:
	
	
	

	Participación de:
	
	
	

	Revisado por:
	
	
	

	Aprobado por:
	
	
	

	Toma conocimiento:
	
	
	


	





TABLA DE CONTENIDOS

1. CONTROL DE MODIFICACIONES
2. OBJETIVO
3. ALCANCE
4. RESPONSABILIDADES
5. DOCUMENTOS RELACIONADOS
5.1. Registros Asociados 
5.2. Leyes y Normativas 
5.3. Procedimientos, Instructivos, otros.

6. TERMINOLOGIA Y ABREVIATURAS
7. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
	7.1.  Equipos y Herramientas 
             7.2.  Instancias de Control o Medición
             7.3.  Identificación y Trazabilidad	
             7.4. Manipulación, Almacenamiento y Preservación

8. PELIGROS SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD. 
9. ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD. 
10. ANEXOS


1. CONTROL DE MODIFICACIONES

	Fecha
	Capitulo o Sub capitulo
	Revisión
	Descripción de la modificación

	21-08-2017
	
	1
	Emitido para revisión y comentarios

	09-09-2018
	
	2
	Modificación Estructura Procedimiento

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



2. OBJETIVOS

Definir y establecer un estándar en el control de la faena de Montaje Electrico recepción en Obra para el Contrato XXXXXXXXXXXXX
Garantizar la calidad en la ejecución de las distintas tareas encargadas mediante la trazabilidad de los trabajos a través de toda la documentación que se desprende de este procedimiento.

3. ALCANCE

Este procedimiento es aplicable a todas las tareas generales y específicas relacionadas a, obra

4.- RESPONSABILIDADES

Administrador de contrato Jefe de terreno y/o Jefes de areas

· Responsables del cumplimiento de la difusión  del Procedimiento de Trabajos Eléctricos  
· Responsables de realizar la identificación y evaluación de los aspectos y riesgos relacionados en el Trabajos de contacto con Energías Eléctricas 
· Determinar necesidades de capacitación para el personal 
· Responsables del cierre y cumplimiento de las acciones correctivas acordadas en relación a las No Conformidades de los hallazgos encontrados en la ejecución de los trabajos referido a este Procedimiento
· Responsables de verificar que las observaciones se levanten para evitar que se genere una No Conformidad.
· Responsables de solicitar recursos para la ejecución de los trabajos 

             Encargado  de Calidad

· Responsable de implementar el sistema de gestión de Calidad en obra
· Verificar la necesidad de capacitaciones de este Procedimiento
· Revisar que la documentación recibida está acorde con las exigencias del contrato 
· Solicitar al Administrador de Obra los recursos humanos y materiales para la aplicación del Plan de Calidad, en la ejecución de los Trabajos Eléctricos .

             Departamentos de Calidad y Prevención de Riesgos & Medio Ambiente

· Colaborar técnicamente en temas de Calidad, Prevención de Riesgos, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 
Verificar las condiciones y conductas seguras en el trabajo de contacto con Energía Eléctrica
Participar en la Identificación de Peligros y  evaluaciones de riesgo en los trabajos de contacto con energías Eléctricas
· Participar en la investigación de incidentes / accidentes
· Responsable del cierre de las No Conformidades
· Coordinar Capacitaciones en el Trabajo de Contacto con Energía Eléctrica
· Verificar  la aplicación de filtros para la Protección de Radiación U.V 


Encargado Medio Ambiente 

· Responsable del Cumplimiento de la Difusión del Procedimiento de Aspectos e Impactos Ambientales 
· Verificar el buen Manejo o Clasificación de  Residuos sólidos  generados y de su disposición Final
· Asegurar el manejo y alamacenamiento adecuado de sustancias peligrosas 
· Responsable de Mantener en las áreas de trabajo una atmosfera libre  de Material Particulado 
· Asegurar que se cumpla el Orden y Limpieza en el lugar de ejecución de los trabajos 
· Difusión del uso eficiente de los recursos .( Ej: Agua )
	

Supervisores / Capataz 

· Difundir Procedimiento de Trabajos Eléctricos 
· Velar, por la seguridad del trabajo que se realizan con Energía Eléctrica
· Verificar el uso adecuado y buen estado de las herramientas manuales y Eléctricas 
· Reportar en forma inmediata cualquier tipo de incidente ocurrido en sus cuadrillas a su jefe de área.
· Apoyar la confección, y controlar que su personal cuente con charlas diarias, ART/AST, permisos de trabajo, y otras autorizaciones.
·   Lee y capacita a su personal sobre los trabajos con Energía Eléctrica 

Trabajadores
· Conocer el Procedimiento de  Trabajois Eléctricos 
· Participar de la confección de  y ART/AST Apliclable en los trabajos de contacto con Energía Eléctrica  
· Generar y mantener las condiciones seguras de los lugares de trabajo 
· Cuidarse de no Improvisar herramientas manuales para la ejecución de los trabajos 
· Realizar Chek – List de  Herramientas Manuales y Eléctricas  y uso adecuado para trabajos con energía Eléctrica
· Uso de EPP Apropiado para realizar trabajos de contacto con Enegía Eléctrica 

5.- DOCUMENTOS RELACIONADOS

5.1. Registros Asociados 

· Check List Herramientas Eléctricas, FG-06-36
· Check Tablero Eléctrico, FG-06-70
· Check List Extensiones Eléctricas, FG-06-71
· Check list de Escalas, FG-06-72
· Check list de Andamios, FG-06-73
· Check List de Arnés y Accesorios, FG-06-78
· Check List Estado Sala Eléctrica, FG-06-81
· Instalación Malla Puesta a Tierra, FO-09-01
· Termofusiones para Sistema Puesta a Tierra, FO-09-02
· Mediciones de Mallas de Puesta a Tierra, FO-09-03	
· Pruebas de Resistencia de Malla de Puesta a Tierra, FO-09-04
· Escalerillas PortaConductores, FO-09-05	
· Canalizaciones a la Vista, FO-09-06	
· Canalizaciones Subterráneas Eléctricas, FO-09-07
· Instalación y Tendido de Cables Eléctricos, FO-09-08	
· Inspección de Conductores de Fuerza y Control, FO-09-09
· Pruebas de Aislación de Cables de Media Tensión, FO-09-10	
· Conexión y Pruebas de Aislacióna Cables de Fuerza, FO-09-11	
· Pruebas de Continuidad en Cables Eléctricos, FO-09-12	
· Torque en Conexiones Eléctricas, FO-09-13
· Inspección Montaje de Equipos, FO-09-14
· Inspección de Motores, FO-09-15
· Conexionado de motores, FO-09-16
· Pruebas de Motores, FO-09-17	
· Pruebas de Continuidad en Junction Box , FO-09-18
	
5.2. Leyes y Normativas 
· Norma ISO 9001:2015.
· Norma ISO 14001:2015.
· Norma OHSAS 18001:2007
· Ley Nº 16.744, “Sobre Accidentes del Trabajos y Enfermedades Profesionales”.
· Ley 20.001, Sobre Peso máximo de carga humana.
· DS. N° 594. Aprueba el Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas para los Lugares de Trabajo.
· Art. 18, Capítulo Primero, Titulo II, Reglamento de Seguridad Minera, D.S  Nº 72   (1985), Modificado por Decreto Supremo Nº 132 (2004)
· Art. 468, Reglamento de Seguridad Minera, D.S  Nº 72  (1985), Modificado por Decreto Supremo Nº 132 (2004)
· Normas legales aplicables.

5.3. Procedimientos, Instructivos, otros.

· Manual de Sistema de Gestión Integrado
· Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad.
· Reglamento interno de orden, higiene y seguridad AVA Montajes Ltda.
· Reglamentos internos del Cliente.
· Estudio de EPP de la Obra
· Política Integrada de Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud ocupacional
· Manual de gestión en seguridad, salud ocupacional, medio ambiente y relaciones con la comunidad (SSOA&C) AVA.
· Planos y EETT aplicables del proyecto
· NEC; National Electric Code.
· Permiso de Trabajos en Caliente NEO 77
· Permiso de trabajo NEO 42.
· NEO 04; 
· ECF N° 1: Aislacion, Bloqueo y permiso de trabajo
· ECF N° 2: Trabajo en altura física.
· ECF N° 5: Equipos y herramientas portátiles y manuales.
· EST N° 4: Ergonomia.
· RC N° 3: Caida de distinto nivel por trabajos en altura.
· RC N° 4: Intervencion de equipos energizados
· RC N° 6: Liberacion descontrolada de energía.
· RC N° 14: Caida de objeto desde distinto nivel.


6.- TERMINOLOGIA Y ABREVIATURAS 

	

Trabajo en Alturas
	Es todo trabajo realizado en una condición física donde exista el riesgo de caída cuando un trabajador realiza una tarea sobre una superficie o plataforma emplazada a 1,8 metros, o más de altura por encima del nivel más bajo.





7.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
7.1.  Equipos y Herramientas 
	Equipos y Herrramientas Eléctricas Varias


CHEQUEO DE ACCESORIOS DE TRABAJO EN ALTURA

Revisión de elementos de trabajo:
Chequeo de Arnés, colas de arnés; cuerdas de vida, escalas, plataformas de trabajos entre otros.
Revisión de Equipos: 
El personal autorizado deberá realizar la lista de Chequeo  de Andamios, alza hombre, entre otros.
Inspección de zona de trabajo: 
Se debe procurar tener plataforma libre de todo material extraño que pueda ocacionar caidas del personal como de materiales.

             7.2.  Instancias de Control o Medición

Coordinaciones previas:
Todos los trabajos de canalizaciones eléctricas se realizarán de acuerdo con especificaciones técnicas y se instalarán de acuerdo con los diseños de planos y/o croquis.

Delimitación del área: 
Todos los trabajos de cableado se realizarán de acuerdo a especificaciones técnicas  correspondientes a cables de fuerza, control, instrumentación y alumbrado.

CANALIZACIONES

CANALIZACIONES A LA VISTA
Las canalizaciones de cables eléctricos de control, instrumentacion y poder, en conduit o escalerillas serán ejecutadas conforme a especificaciones técnicas, planos de disposición en terreno y detalles de montaje definidos por la ingeniería eléctrica del proyecto.
Todas las entradas y salidas de ductos eléctricos deberán ser protegidas, con el objeto de evitar la entrada de objetos extraño y daños a los conductores debido a rebabas que pudieran quedar con la operacion de roscado. En el montaje de los ductos eléctricos en tramos horizontales se dará una pendiente mínima, para evitar la acumulación de agua, eventualmente infiltrada, o de condensación.
Protocolo de Canalización.

CANALIZACIONES SUBTERRANEAS 
Se realizará un trazado contra terreno para verificar la concordancia de los recorridos con respecto a los planos y las posibles interferencias con elementos tales como estructuras, cañerías y equipos. Asimismo se verificará la ubicación de los puntos de terminación de la canalización, para comprobar el ingreso adecuado de las canalizaciones respecto de las cajas.
El material utilizado para la construcción de canalizaciones subterráneas será el propuesto por los Planos, Estándares, Croquis y/o indicaciones de Ingeniería.
Los tramos de conduit bajo tierra se tenderán en zanjas, cuya profundidad permita instalarlos de manera que queden protegidos mecánicamente en la forma que indiquen los planos del proyecto. De no existir detalles será por lo siguiente:
Se instalará una cama de arena o material fino de 5cm (apoyo) en la zanja. 
Se usará pegamento adhesivo vinilit en todas las juntas.
Se evitará dejar partes bajas donde se pueda acumular agua.
Para su drenaje el conduit, cañería o ducto tendrán una pendiente de un 0.25%  aguas abajo.
El Conduit, cañería o ducto se dejará con sus extremos accesibles enlauchados.
Se rellenará con arena o material fino lateralmente mínimo 10cm a cada lado, sobre la clave 10cm como mínimo.
Sobre este relleno de arena o material fino se coloca el hormigón pobre o suelo cemento de protección, de dosificación 170 Kg/m3 en forma tal que el recubrimiento sea por lo menos 15cm. sobre el conduit, cañería o ducto.
El relleno final de la zanja se realizará con el mismo material de la excavación.
Sobre la capa de Hormigón o suelo cemento se señalizará con tierra de color rojo o polietileno.

CANALIZACIONES EN ESCALERILLAS
Se realizará un trazado, previamente al tendido de las Canalizaciones para verificar las posibles interferencias con elementos tales como, estructuras, cañerías y equipos. Asimismo se verificará la ubicación de los puntos de terminación de la canalización. Las soportaciones se podrán anclar a las diferentes estructuras de preferencia apernadas, asegurando su nivel, verticalidad y alineamiento de acuerdo a las especificaciones del proyecto o lo indicado en los planos de construcción.
Las escalerillas y bandejas se fijarán a los rieles de soportes con mordazas.
Los soportes para escalerillas deberán tener una resistencia mecánica adecuada a las cargas impuestas, los que en ningún caso podrán ser inferiores a los 150 kg por metro lineal de escalerilla.
Las separaciones entre los soportes para escalerillas no deberán exceder las distancias indicadas en los planos y en ningún caso ser mayor a 1.5m.
Las escalerillas y bandejas se fijarán a los rieles de soportes con tuerca riel, mordazas, perno de ½”.

CANALIZACIONES EN CONDUIT DE PVC O ACERO
Las cañerías serán del tipo Conduit conforme a las siguientes especificaciones del proyecto.
Los soportes o fijaciones tendrán una separación  máxima de 1.5 metros entre si, en las llegadas a cajas, equipos, gabinetes o similares el soporte no podrá quedar a una distancia mayor a 0.5 metros. 
Para la instalación de soportes se usarán andamios, de acuerdo a lo establecido en procedimiento.
Las soportaciones se podrán anclar a las diferentes estructuras o postes, ya sea apernadas o soldadas, asegurando su nivel, verticalidad y alineamiento de acuerdo a las especificaciones del proyecto o lo indicado en los planos de construcción.
Las Canalizaciones se fijarán a los soportes con abrazaderas estándar para montaje a riel tipo Unistrut del material adecuado.
Después de su instalación las Canalizaciones se dejarán enlauchadas con alambre de construcción (Nº 18, dejando sus extremos accesibles, taponados hasta el momento de iniciar el cableado.
Para las C. A. G. que requieran curvas o quiebres estos se realizarán contra terreno con curvadora hidráulica o manual y se tendrá especial cuidado en respetar los radios de curvatura exigidos para los diferentes diámetros de los Conduit. Las curvas terminadas deberán presentar una línea pareja libre de hendiduras.
Las Canalizaciones deberán disponerse en forma ordenada, en paralelo a las Estructuras o derivarse en ángulos rectos, la llegada a cajas o terminaciones deben ser verticales u horizontales según corresponda.
Procedimiento de Andamios.
Protocolo de Canalizaciónes.

CANALIZACIONES EN CONDUIT FLEXIBLES
	Los conduit flexibles permitidos serán solo los del tipo conduit metálico flexible, recubierto con PVC.
Se instalará canalización flexible en todos los remates de canalización a motores, instrumentos de terreno.
El largo del conduit flexible será fijado por terreno, sin embargo su largo mínimo será de 0.3 metros.
Para la unión de conduit flexible con conduit rígido, motores, instrumentos será con conectores adecuados según se indica en planos.

[bookmark: _Toc465074968]	CABLEADO

CABLEADO
Los cables de fuerza en baja tensión, se retirarán realizando una inspección visual a los carretes, aquellos que presenten daño en su embalaje serán inspeccionados con pruebas de continuidad y aislación dejando registro de esta actividad. 
La carga, traslado y posicionamiento de los carretes en el lugar de trabajo se realizará con camión pluma.
Los carretes se montarán sobre porta carretes apropiados al peso y diámetro del carrete, el cual debe estar apoyado en una superficie plana sin pendientes y  nivelada.
Se realizará un plan de corte de cables a fin de aprovechar de la mejor manera posible los distintos carretes. El cable a cortar debe considerar el largo real necesario para su buen tendido por la canalización, así como también debe considerar el largo necesario para llegar a los puntos de conexionado en ambos extremos y los largos de reserva que sean necesarios.
Los cables se cortarán de a uno con marco sierra u otro elemento que permita un corte parejo sin daño en la aislación de estos y serán identificados en ambos extremos con una marca que permita su fácil identificación (esta marca puede ser el Nº de circuito o una equivalencia, además el tipo de cable y su largo) y que dé la seguridad que no se dañarán producto del roce con la canalización. Los cables se cortarán y se enrollarán de tal forma de evitar que se enreden (forma de ocho) y se cuidará de no arrastrarlos por el suelo a fin de evitar dañar su aislación.
Check list de arneses
Protocolo de Control de Continuidad.
Procedimiento de traslado de materiales

MALLA PUESTA A TIERRA

MONTAJE MALLA PUESTA A TIERRA: 
Todos los Trabajos de mallas de tierra se realizaran de acuerdo con la especificación técnica memoria de cálculo de puesta a tierra generadas por nuestra Ingeniería. El montaje se realizará de acuerdo a los diseños plasmados en los planos.
El reticulado de la malla a tierra se trazará contra terreno, siguiendo las rutas y formas propuestas por los planos y especificaciones.
Las excavaciones son parte de las obras civiles y están contempladas en procedimiento.
Se trasladará el carrete del cable de cobre desnudo que se utilizará para la malla de tierra al sector de trabajo utilizando camión pluma y se montará en un porta carrete. Se verificará que los porta carretes se encuentren alineados y nivelados.
Se tenderá el cable, asegurándose que no sufra daños por el roce con el suelo, que no presente hebras cortadas y puntos sucios. Se dejará caer por su propio peso al interior de la excavación de modo que no presente daños por el radio de curvatura ni tensiones mecánicas. Debe quedar con la suficiente holgura para absorber deformaciones del terreno y las maniobras de soldadura de sus conexiones.
En cada escalerilla se instalará una línea de tierra de protección (cable de cobre desnudo 2/0), el que se unirá a la escalerilla con pernos o prensas.
Las tierras de protección de las escalerillas se conectarán en sus dos extremos a los chicotes de la malla de tierra existente o proyectada.

CONEXIONADO
Comprende todos los conexionados externo e interno de cables o conductores de: equipos, instrumentos, paneles, tableros, cables alimentadores de potencia, comunicación etc. Que constituyen el Proyecto de acuerdo con las especificaciones técnicas del cliente.
Todos los cables de fuerza, control, instrumentación antes de ser conectados deberán someterse a pruebas de continuidad y aislamiento a fin de descartar posibles daños en los conductores, estas pruebas deben documentarse (protocolos) y regirse por la especificación técnica del cliente y PTE pruebas de equipos eléctricos y de instrumentación y son descritas en PTE de pruebas eléctricas y de instrumentación.
Todas las conexiones y alambrados internos a; equipos, instrumentos, paneles. Se realizan de acuerdo a los Diagramas de Lazos, Diagrama de Alambrado del proyecto y a los Catálogos de instalación. En el caso especifico de las conexiones internas de tableros, bastidores, pupitres etc. se usará cable mono conductor de sección N°14 AWG, a menos que se indique otra cosa en la información entregada por el cliente o el proveedor de los equipos.
Todos los conexionados de equipos, fuentes alimentadoras de MT. y B.T., se realizaran con los equipos desenergizados, para ello se efectúan pruebas de tensión y los bloqueos que se consideren necesarios, bajo ninguna circunstancia se permitirá realizar trabajos con equipos energizados.
Las conexiones internas se realizan con un perfecto orden (calugas adhesivas, amarras plásticas) de los conductores, debidamente empaquetados y claramente identificados (marcas termo contraíbles, lápiz indeleble) según lo señalen los planos. Todos los conductores de conexión interna, terminan estrictamente en elementos o regletas del equipo adecuados para estas conexiones.
Los conductores de interconexiones que queden libres (reserva) permanecerán claramente señalados mediante una identificación en sus extremos. Quedarán como chicotes libres de a lo menos el largo de los conductores ocupados y debidamente enrollados para su buen acomodo en la caja donde derivan al equipo y debidamente aislados mediante huincha de tela y goma.
Todas las conexiones de conductores a equipos de MT., B.T. y Alimentadores Principales se realizan con terminales de compresión de tipo ojal, el cual se aprieta con esteiko manual o hidráulico posteriormente se aislara con huincha de goma y plástica si se requiere.
Se considera realizar un reapriete total de las uniones mecánicas, las conexiones eléctricas apernadas y atornilladas con la llave de torque apropiada. En los equipos en que se requiera el conexionado del terminal se realizara de acuerdo a una tabla de torque proporcionada por el cliente o en su defecto por el vendor del equipo, de no existir esta información el torque que se aplicara será el considerado al perno de la conexión de acuerdo a las normas Chilenas.
Las terminaciones de MT, de los cables (Mufas), siguiendo las indicaciones de los proveedores de las mufas, una vez finalizadas estas se realizarán pruebas de aislamiento y tensión aplicadas con Hi-Pot. De acuerdo a la tabla de pruebas de cables de MT. Del cliente, las pruebas relacionadas con esta actividad se analizan con más atención en el procedimiento de pruebas eléctrico e instrumentación.
Los trabajos de conexionado incluyen la preparación de los extremos de los cables a conectar, la colocación de terminales, conectores y la preparación de la conexión de los blindajes de los cables según corresponda, marcas de identificación de circuitos y cables, serán realizadas con sistema computacional, remates de peinados en interior de equipos eléctricos y de instrumentación y todos aquellos trabajos de terminaciones que aseguren la calidad del conexionado.
Los terminales para los cables de fuerza, control e instrumentación serán de marca conocida (3M o similar) y aprobados para su utilización por la inspección del cliente.
Las marcas de los cables serán del tipo termo contraíbles, instaladas en cada circuito y cable unifilar en ambos extremos de acuerdo a los listados de circuitos y diagramas de conexionado del proyecto.
Los conductores de fuerza secundarios y los de control e instrumentación remataran en un terminal de compresión tipo ojo salvo en aquellos casos en que el equipo a conectar tenga otro tipo de regleta, donde el terminal a conectar debe ser  el apropiado a la regleta, donde existan regletas tipo WAGO el cable se conectara con la punta de cobre desnudo. 


             7.3.  Identificación y Trazabilidad
	No Aplica
	
             7.4. Manipulación, Almacenamiento y Preservación
	No Aplica
















8.- PELIGROS SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD. 


	"Magnitud del Riesgo”

	Tolerable
	Moderado
	Intolerable



	Magnitud de Riesgo (MR) = P x C

	Calificación
	Valor Criticidad

	Intolerable
	32 a 64

	Moderado
	8 a 31

	Tolerable
	1 a 7



´
	PARA ESTA TAREA EL TRABAJADOR DEBERÁ
	RIESGOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD
	TRATAMIENTO SEGURO DEL RIESGO

	1.
	Instrucción al Personal sobre el Trabajo que se realizara
	1.1









1.2










1.3
	No Instruir al personal correctamente








No entendimiento o dudas del personal sobre el procedimiento de trabajo








Planificación deficiente y/o falta de control
	1.1.1



1.1.2





1.2.1





1.2.2




1.3.1


	El jefe directo deberá comunicar y difundir el Procedimiento de trabajo (Dejar registro de firma)
El jefe directo deberá dar cumplimiento a lo que establece el Decreto 40 sobre la Obligación de Informar los riesgos laborales

El jefe directo deberá cerciorarse del pleno entendimiento de las instrucciones entregadas y en caso necesario realizar la reinstrucción al personal
En la charla diaria, el jefe directo,  indicará las vías de acceso y de evacuación en caso de emergencia.

Previo a realizar cualquier actividad el supervisor debe realizar charla inicio turno, además confeccionar ART y AST.
Difusión de Control de Riesgos.


	2.
	Traslado de herramientas y materiales al lugar de trabajo
	2.1



































2.2
















































2.3


















2.4
















2.5






















2.6
	Conducción y tránsito a pie en áreas de proyecto 


































Ingreso de personal no autorizado en áreas de tránsito de vehículos y equipos móviles de superficie 












































Trabajar con materiales propensos a combustionar

















No instruir al personal
















Transitar por áreas de trabajo con superficies irregulares o en mal estado




















Trabajar en altura sin utilizar equipo de protección para detención de caídas (arnés para detención de caídas)

	2.1.1






2.1.2





2.1.3





2.1.4




2.1.5




2.1.6






2.2.1






2.2.2





2.2.3





2.2.4




2.2.5




2.2.6








2.2.7










2.3.1





2.3.2






2.3.3





2.4.1





2.4.2




2.4.3





2.5.1







2.5.2







2.5.3






2.6.1



2.6.2


2.6.3




2.6.4




2.6.5



2.6.6
	Los conductores / operadores deberán aplicar manejo defensivo en todo momento y respetar las normas de tránsito establecidas en el área de desplazamiento

El supervisor deberá asegurarse que los Operadores y conductores se encuentren acreditados para estas labores en el proyecto

Los conductores / operadores deberán mantener atención a las condiciones del terreno y tránsito en todo momento durante los desplazamientos

El supervisor deberá entregar la capacitación e instrucción correcta a los operadores y conductores 

Los operadores deberán aplicar check list de equipos y/o vehículos y el supervisor deberá revisarlos y validarlos

El tránsito a pie será por vías expeditas, autorizadas y con la máxima concentración por donde se traslada



Los conductores / operadores deberán aplicar manejo defensivo en todo momento y respetar las normas de tránsito establecidas en el área de desplazamiento

El supervisor deberá asegurarse que los Operadores y conductores se encuentren acreditados para estas labores en el proyecto

Los conductores / operadores deberán mantener atención a las condiciones del terreno y tránsito en todo momento durante los desplazamientos

El supervisor deberá entregar la capacitación e instrucción correcta a los operadores y conductores 

Los operadores deberán aplicar check list de equipos y/o vehículos y el supervisor deberá revisarlos y validarlos

Los trabajadores deberán mantenerse fuera de la línea de fuego de equipos y/o vehículos y el supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno en forma permanente

Los trabajadores tendrán prohibición de ubicarse en puntos ciegos de equipos y/o vehículos y el supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno en forma permanente



El supervisor y jefe de maquinaria deberán asegurarse de mantener las mantenciones de equipos y/o vehículos al día

El supervisor, mediante inspecciones periódicas, deberá asegurarse de mantener operativos los equipos extintores de incendios

El supervisor, deberá asegurarse que el personal a cargo cuente con capacitación e adecuada en el uso y manejo de  extintores

Previo a realizar cualquier actividad el supervisor debe realizar charla inicio de turno, además confeccionar ART y AST

El supervisor, junto con la línea de mando de la tarea realizará la planificación inicial del trabajo.

El Jefe de Área deberá realizar la coordinación entre los diferentes departamentos de obra, con respecto al trabajo a ejecutar.

El personal involucrado en la tarea deberá transitar por áreas despejadas, señalizadas y autorizadas. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El personal involucrado en la tarea deberá transitar por zonas habilitadas e iluminadas. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El personal involucrado en la tarea deberá visualizar correctamente la vía de tránsito. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

Uso de Arnés de seguridad con dos colas, 100 % conectado, sobre 1.8 mts.

Personal idóneo en actividades a realizar.

Instalación de señalética y delimitación de niveles inferiores aledaños a los trabajos en altura.

Instalación cuerda de vida horizontal y vertical (si aplioca), uso de carro de ascenso vertical.

Realizar chequeo de equipo de protección contra caídas cada vez antes de utilizarlo.

Aplicar:
ECF 2: Trabajo en Altura
ECF 4 Vehículos Menores.
RC N° 1: Conduccion.
RC N° 3: Caida de distinto nivel por trabajos en altura.


	3. 

	Almacenamiento e inspección de equipos o instrumentos
	3.1














3.2







3.3

	Contar, utilizar equipos y herramientas en mal estado, deficientes o sub – estándar.











Realizar el tránsito por ruta o terreno irregular o geográficamente accidentado.




Sobreesfuerzo
	3.1.1







3.1.2






3.2.1







3.3.1






	Todo equipo o instrumento relacionado con esta actividad deberá ser revisado antes de la realización del trabajo y codificado con el código del color del mes y dejar respaldo en formato de la inspección

Cualquier desperfecto, falla o mal estado del equipo o instrumento deberá darse de baja (guardarlas en bodega. Identificarlas con una tarjeta de advertencia “No Utilizar”)

Para el traslado de equipos  o instrumentos se deberá comenzar identificando la ruta más segura, observando irregularidades, inestabilidades de terreno (inspección del área de trabajo)

El trabajador debe  trasladar el equipo o instrumento, de acuerdo a su capacidad individual sin sobrepasar los límites máximos de carga, de acuerdo a lo estipulado en la ley 20.001 de peso máximo de carga, como empresa AVA MONTAJES y DCH el máximo de carga es de 25 kg, si se ve sobrepasado, deberá pedir ayuda a compañero o mecanizar el proceso de sobreesfuerzo.

Aplicar:
ECF N° 5: Equipos y herramientas portátiles y manuales.
EST N° 4: Ergonomía.


	4. 

	Tendido de canalizaciones
	4.1















4.2
































4.3


























4.4




4.5







4.6




































4.7















4.8




	Trabajar exponiendo extremidades a línea de fuego













Trabajar realizando incorrectamente o fuera de estándar labores de carga manual 





























Trabajar exponiendo manos y dedos a puntos de atrapamientos
























Trabajar sin la coordinación y comunicación correcta para el desarrollo de los trabajos 

Transitar por áreas de trabajo con superficies irregulares 





Trabajar en altura sin utilizar equipo de protección para detención de caidas

































Trabajar con herramientas fuera de estándar establecidos, no utilizando los EPP adecuados y sin la coordinación correcta.











Trabajar en áreas con exposición a riesgo de empalamiento
	4.1.1





4.1.2




4.1.3




4.2.1



























4.2.2




4.3.1





4.3.2




4.3.3




4.3.4





4.3.5




4.4.1




4.5.1







4.6.1




4.6.2




4.6.3




4.6.4



4.6.6



4.6.7

4.6.8











4.7.1





4.7.2




4.7.3




4.8.1




4.8.2


4.8.3
	El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a puntos de atrapamiento ni pellizco en la ejecución de los trabajos
El supervisor debe instruir y controlar a los trabajadores para el empleo de la técnica de levantamiento de carga manual correcto:
· Se debe revisar previamente las características de la carga (bordes, clavos, elementos cortantes, etc.) y determinar su peso (máximo 25 kg)
· Se debe doblar las piernas y dar un buen agarre palmar y posicionar la carga lo más cerca del cuerpo.
· Al momento de levantar se debe mantener la espalda recta, contrayendo los músculos abdominales para mantener la posición adecuada de la columna.
· En caso de girar, se debe realizar con los pies, evitando torcer la espalda.
· Al momento de bajar la carga se realizará el mismo procedimiento. 
· 
Por ningún motivo se realizar esfuerzos directos con la espalda al no doblar las piernas.

El personal deberá aplicar el uso  permanente de EPP ydeberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a puntos de atrapamiento ni pellizco en la ejecución de los trabajos
El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor realizará la Coordinación y planificación de los trabajos, comunicándola al personal en forma correcta

El personal involucrado en la tarea deberá transitar por áreas despejadas, señalizadas y autorizadas. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El personal involucrado en la tarea deberá transitar por zonas habilitadas e iluminadas. 

El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición de seguridad en terreno

El personal involucrado en la tarea deberá visualizar correctamente la vía de tránsito. 

El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

Uso de Arnés de seguridad con dos colas, 100 % conectado, sobre 1.80 mts.

Personal idóneo en actividades a realizar.
Instalación de señalética y delimitación de niveles inferiores aledaños a los trabajos en altura.
Instalación cuerda de vida horizontal y vertical (si aplica), uso de carro de ascenso vertical.
Realizar chequeo de equipo de protección contra caídas cada vez antes de utilizarlo.

El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá      asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor realizará la Coordinación y planificación de los trabajos, comunicándola al personal en forma correcta

Instalación de cups (protecciones de puntas) en todos los puntos posibles de empalamiento.

Transito del personal por áreas habilitadas

El personal deberá mantener visión y concentración en la tarea en ejecución.

Aplicar:
ECF N° 2: Trabajo en altura física.
ECF N° 5: Equipos y herramientas portátiles y manuales.
EST N° 4: Ergonomia.
RC N° 3: Caida de distinto nivel por trabajos en altura.

	5.
	Conexionado
	5.1
















5.2












































5.3















5.4






















5.5


































5.6










5.7









5.8




	Trabajar exponiendo extremidades a línea de fuego durante la ejecución de los trabajos













Trabajar realizando incorrectamente o fuera de estándar labores de carga manual 









































Trabajar exponiendo manos y dedos a puntos de atrapamiento













Trabajar sin la coordinación y comunicación correcta para el desarrollo de los trabajos 



















Transitar por áreas de trabajo con superficies irregulares 
































Trabajar en altura sin utilizar equipo de protección para detención de caídas 







Trabajar con herramientas fuera de estándar, no utilizando los EPP y sin la coordinación correcta 






Trabajar con sistemas o líneas energizadas 
	5.1.1





5.1.2




5.1.3





5.2.1




























5.2.2




5.2.3




5.2.4





5.3.1





5.3.2




5.3.3




5.4.1







5.4.2







5.4.3






5.5.1







5.5.2



5.5.3


5.5.4




5.5.5




5.5.6



5.5.7





5.6.1




5.6.2





5.7.1




5.7.2




5.8.1






5.8.2







	El personal deberá aplicar el uso  permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a puntos de atrapamiento ni pellizco en la ejecución de los trabajos

El supervisor debe instruir y controlar a los trabajadores para el empleo de la técnica de levantamiento correcto:
· Se debe revisar previamente las características de la carga (bordes, clavos, elementos cortantes, etc.) y determinar su peso.
· Se debe doblar las piernas y dar un buen agarre palmar y posicionar la carga lo más cerca del cuerpo.
· Al momento de levantar se debe mantener la espalda recta, contrayendo los músculos abdominales para mantener la posición adecuada de la columna.
· En caso de girar, se debe realizar con los pies, evitando torcer la espalda.
· .Al momento de bajar la carga se realizará el mismo procedimiento
Por ningún motivo se realizaran esfuerzos directos con la espalda.

El personal deberá aplicar el uso  permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno
El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a puntos de atrapamiento ni pellizco en la ejecución de los trabajos

El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor realizará la Coordinación y planificación de los trabajos, comunicándola al personal en forma correcta

El personal involucrado en la tarea deberá transitar por áreas despejadas, señalizadas y autorizadas. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El personal involucrado en la tarea deberá transitar por zonas habilitadas e iluminadas. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El personal involucrado en la tarea deberá visualizar correctamente la vía de tránsito. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

En caso de ubicarse sobre 1,80 metros de altura, uso          obligatorio de arnés de                  seguridad con dos colas de Vida. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

Uso de Arnés de seguridad con dos colas, 100 % conectado, sobre 1.8 mts.

Personal idóneo y capacitado para realizar la actividad.

Instalación de señalética y delimitación de niveles inferiores aledaños a los trabajos en altura.

Instalación cuerda de vida horizontal y vertical (si aplica), uso de carro de ascenso vertical.

Realizar chequeo de equipo de protección contra caídas cada vez antes de utilizarlo.

El personal deberá aplicar el uso  permanente de EPP y deberá      asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor realizará la Coordinación y planificación de los trabajos, comunicándola al personal en forma correcta


Revisar y chequear con instrumento multitester estado de energía cero en los circuitos a intervenir

Bloquear sistema intervenido en caso de ser necesario, el personal que bloquea debe tener curso de bloqueo.

Comunicar y coordinar la ejecución de los trabajos a personal que pueda interferir en la ejecución del trabajo, solicitar permisos especiales de trabajo

Aplicar:
ECF N° 1: Aislacion, Bloqueo y permiso de trabajo
ECF N° 2: Trabajo en altura física.
ECF N° 5: Equipos y herramientas portátiles y manuales.
EST N° 4: Ergonomia.
RC N° 3: Caida de distinto nivel por trabajos en altura.
RC N° 4: Intervencion de equipos energizados
RC N° 6: Liberacion descontrolada de energía.
RC N° 14: Caida de objeto desde distinto nivel.

	6.
	Instalación de Conductores Alimentadores y Extensiones
	6.1
















6.2































6.3






















6.4

















6.5














6.6




















6.7






















6.8









	Trabajar exponiendo extremidades a línea de fuego














Trabajar realizando incorrectamente o fuera de estándar labores de carga manual 




























Trabajar exponiendo manos y dedos a puntos de atrapamientos 




















Trabajar sin la coordinación y comunicación correcta para el desarrollo de los trabajos 














Transitar por áreas de trabajo con superficies irregulares 












Trabajar en altura sin utilizar equipo de protección contra caídas 


















Trabajar con herramientas fuera de estándar, no utilizando los EPP y sin la coordinación correcta 



















Trabajar con sistemas o líneas energizadas
	6.1.1





6.1.2




6.1.3





6.2.1


























6.2.2




6.3.1





6.3.2




6.3.3





6.3.4





6.4.1




6.4.2




6.4.3







6.5.1







6.5.2






6.6.1



6.6.2



6.6.3








6.6.4



6.7.1





6.7.2




6.7.3




6.7.4


6.7.5



6.8.1




6.8.2







6.8.3


	El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a puntos de atrapamiento ni pellizco en la ejecución de los trabajos

El supervisor debe instruir y controlar a los trabajadores para el empleo de la técnica de levantamiento correcto:
· Se debe revisar previamente las características de la carga (bordes, clavos, elementos cortantes, etc.) y determinar su peso.
· Se debe Flectar rodillas y dar un buen agarre palmar y posicionar la carga lo más cerca del cuerpo.
· Al momento de levantar se debe mantener la espalda recta, contrayendo los músculos abdominales para mantener la posición adecuada de la columna.
· En caso de girar, se debe realizar con los pies, evitando torcer la espalda.
· Al momento de bajar la carga se realizará el mismo procedimiento. 
· 
Por ningún motivo se realizar esfuerzos directos con la espalda al no flectar las piernas.

El personal deberá aplicar el uso  permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a puntos de atrapamiento ni pellizco en la ejecución de los trabajos

El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor realizará la Coordinación y planificación de los trabajos, comunicándola al personal en forma correcta

El personal involucrado en la tarea deberá transitar por áreas despejadas, señalizadas y autorizadas. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El personal involucrado en la tarea deberá transitar por zonas habilitadas e iluminadas. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El personal involucrado en la tarea deberá visualizar correctamente la vía de tránsito. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

Uso de Arnés de seguridad con dos colas, 100 % conectado, sobre 1.8 mts.

Personal idóneo y capacitado en actividades a realizar.


Instalación de señalética y delimitación de niveles inferiores aledaños a los trabajos en altura.
Instalación cuerda de vida horizontal y vertical (si aplica), uso de carro de asenso vertical.

Realizar chequeo de equipo de protección contra caídas cada vez antes de utilizarlo.

El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá      asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor realizará la Coordinación y planificación de los trabajos, comunicándola al personal en forma correcta

Aplicar código de color del mes a las herramientas.

Herramientas, eléctricas chequeadas por personal autorizado.

Revisar y chequear con instrumento multi tester energía cero en los circuitos a intervenir.

Comunicar y coordinar la ejecución de los trabajos a personal que pueda interferir en la ejecución del trabajo, solicitar permisos especiales de trabajo


Aislar y Bloquear el sistema intervenido en caso de ser necesario
Aplicar:
ECF N° 1: Aislacion, Bloqueo y permiso de trabajo
ECF N° 2: Trabajo en altura física.
ECF N° 5: Equipos y herramientas portátiles y manuales.
EST N° 4: Ergonomia.
RC N° 3: Caida de distinto nivel por trabajos en altura.
RC N° 4: Intervencion de equipos energizados
RC N° 6: Liberacion descontrolada de energía.
RC N° 14: Caida de objeto desde distinto nivel.



	7.





	Instalación e intervención de Tableros
	7.1
















7.2































7.3


























7.4












7.5














7.6


























7.7









7.8




	Trabajar exponiendo extremidades a línea de fuego














Trabajar realizando incorrectamente o fuera de estándar labores de carga manual 




























Trabajar exponiendo manos y dedos a puntos de atrapamiento
























Trabajar sin la coordinación y comunicación correcta para el desarrollo de los trabajos 









Transitar por áreas de trabajo con superficies irregulares 












Trabajar en altura sin utilizar equipo de protección contra caídas 
























Trabajar con herramientas fuera de estándar, no utilizando los EPP y sin la coordinación correcta 






Trabajar con sistemas o líneas energizadas 








	7.1.1





7.1.2




7.1.3





7.2.1


























7.2.2




7.3.1





7.3.2




7.3.3





7.3.4





7.3.5



7.4.1




7.4.2







7.5.1







7.5.2






7.6.1



7.6.2


7.6.3




7.6.4



7.6.5




7.6.6





7.7.1




7.7.2




7.8.1




7.8.2


7.8.3


	El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a puntos de atrapamiento ni pellizco en la ejecución de los trabajos

El supervisor debe instruir y controlar a los trabajadores para el empleo de la técnica de levantamiento correcto:
· Se debe revisar previamente las características de la carga (bordes, clavos, elementos cortantes, etc.) y determinar su peso.
· Se debe doblar las piernas y dar un buen agarre palmar y posicionar la carga lo más cerca del cuerpo.
· Al momento de levantar se debe mantener la espalda recta, contrayendo los músculos abdominales para mantener la posición adecuada de la columna.
· En caso de girar, se debe realizar con los pies, evitando torcer la espalda.
· Al momento de bajar la carga se realizará el mismo procedimiento. 
· 
Por ningún motivo se realizar esfuerzos directos con la espalda al no doblar las piernas.

El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a puntos de atrapamiento ni pellizco en la ejecución de los trabajos

El personal deberá aplicar el uso permanente de EPP y deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos
El supervisor realizará la Coordinación y planificación de los trabajos, comunicándola al personal en forma correcta

El personal involucrado en la tarea deberá transitar por áreas despejadas, señalizadas y autorizadas. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El personal involucrado en la tarea deberá transitar por zonas habilitadas e iluminadas. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El personal involucrado en la tarea deberá visualizar correctamente la vía de tránsito. El supervisor deberá asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

Uso de Arnés de seguridad con dos colas, 100 % conectado, sobre 1.8 mts.

Personal idóneo y capacitado en actividades a realizar.

Instalación de señalética y delimitación de niveles inferiores aledaños a los trabajos en altura.

Instalación cuerda de vida horizontal y vertical, uso de carro de asenso vertical.

Realizar chequeo de equipo de protección contra caídas cada vez antes de utilizarlo.


El personal deberá aplicar el uso  permanente de EPP y deberá      asegurar el cumplimiento de esta condición en terreno

El supervisor instruirá al personal de no  exponer manos a línea de fuego en la ejecución de los trabajos

El supervisor realizará la Coordinación y planificación de los trabajos, comunicándola al personal en forma correcta

Revisar y chequear con instrumento multi tester energía cero en los circuitos a intervenir

Bloquear sistema intervenido en caso de ser necesario

Comunicar y coordinar la ejecución de los trabajos a personal que pueda interferir en la ejecución del trabajo, solicitar permisos especiales de trabajo

Aplicar:
ECF N° 1: Aislacion, Bloqueo y permiso de trabajo
ECF N° 2: Trabajo en altura física.
ECF N° 5: Equipos y herramientas portátiles y manuales.
EST N° 4: Ergonomia.
RC N° 3: Caida de distinto nivel por trabajos en altura.
RC N° 4: Intervencion de equipos energizados
RC N° 6: Liberacion descontrolada de energía.
RC N° 14: Caida de objeto desde distinto nivel.


	8.
	Orden y aseo.





	8.1



8.2



8.3
	Área de trabajo desordenada y sucia.


Elementos de apoyo en desorden y sucios.


Generación de despuntes de cable y aislación
	8.1.1



8.2.1



8.3.1





8.3.2
	Instrucción charla de cinco minutos operacional, para mantener orden y limpieza

Retiro de material excedente al término de la jornada de trabajo, según su clasificación.

Los despuntes deberán depositarse en los contenedores correspondientes (Industrial color verde).

Para la manipulación de estos se deberán ocupar guantes y verificar que no tengan rebarbas a fin de evitar cortes.





9.- ASPECTOS AMBIENTALES ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD. 

	Actividad
	Aspecto Ambiental
	Impacto Ambiental
	Control Operacional

	Canalizaciones
	Consumo de Energía Eléctrica.
	Agotamiento de los Recursos Naturales.
	Difusión del Uso eficiente de los recursos

	
	Consumo de Agua Envasada.
	Agotamiento de los Recursos Naturales.
	Difusión del Uso eficiente de los recursos

	
	Generación de Residuos Industriales (Despuntes de cables, tubos de PVC, Herramientas en desuso)
	Contaminación de suelo.
	Aplicar el Procedimiento de Manejo de Residuos PGSGI-07-01, segregar los EPP, envases y trapos en bolsas por separado y disponer en contenedores de color verde. 

	
	Generación de Residuos Domésticos.
	Contaminación de Suelo.
	Aplicación del Procedimiento de manejo de Residuos PGSGI-07-01, disponer en contenedores de color azul, hasta su retiro.

	Operación de equipos y maquinaría
	Generación de ruidos
	Contaminación Acústica. 
	Mantener apagado el motor del vehículo mientras esté estacionado.

	
	Generación de Gases de Combustión de Vehículos.
	Contaminación Atmosférica.
	Revisión Técnica y análisis de gases al día, aplicación de CheckList diario.

	
	Emisión de Material Particulado.
	Contaminación Atmosférica.
	Riego en áreas de circulación de vehículos de transporte. 

	
	Consumo de Combustibles Fósiles (petróleo)
	Agotamiento de los Recursos Naturales.
	 Aplicar programa de mantención de equipos, para tener mayor rendimiento del equipo. 

	
	Derrame de Combustibles y aceites en Vehículos.
	Contaminación de suelo.
	En caso de derrame se tomara como referencia el Procedimiento de preparación y respuestas ante emergenciasPGSGI-05,todos las sustancias peligrosas deben ser manejados y almacenados según Procedimiento de Manejo de sustancias Peligrosas PGSGI-07-02

	
	Generación de Residuos Peligrosos (Tierra y EPP Contaminados producto de derrames de combustibles y aceite)
	Contaminación de suelo.
	Aplicar el Procedimiento de Manejo de Residuos PGSGI-07-01, segregar los EPP, envases y trapos en bolsas por separado y disponer en contenedores de color rojo. 

	
	Generación de Residuos Domésticos.
	Contaminación de Suelo.
	Aplicación del Procedimiento de manejo de Residuos PGSGI-07-01, disponer en contenedores de color azul, hasta su retiro. 

	Traslado de Materiales
	Generación de ruidos
	Contaminación Acústica. 
	Mantener apagado el motor del vehículo mientras esté estacionado.

	
	Generación de Gases de Combustión de Vehículos.
	Contaminación Atmosférica.
	Revisión Técnica y análisis de gases al día, aplicación de CheckList diario. 

	
	Emisión de Material Particulado.
	Contaminación Atmosférica.
	Riego en áreas de circulación de vehículos de transporte. 

	
	Consumo de Combustibles Fósiles (petróleo)
	Agotamiento de los Recursos Naturales.
	 Aplicar programa de mantención de equipos, para tener mayor rendimiento del equipo. 

	
	Derrame de Combustibles y aceites en Vehículos.
	Contaminación de suelo.
	En caso de derrame se tomara como referencia el Procedimiento de preparación y respuestas ante emergenciasPGSGI-05,todos las sustancias peligrosas deben ser manejados y almacenados según Procedimiento de Manejo de sustancias Peligrosas PGSGI-07-02

	
	Generación de Residuos Peligrosos (Tierra y EPP Contaminados producto de derrames de combustibles y aceite)
	Contaminación de suelo.
	Aplicar el Procedimiento de Manejo de Residuos PGSGI-07-01, segregar los EPP, envases y trapos en bolsas por separado y disponer en contenedores de color rojo. 

	
	Generación de Residuos Domésticos.
	Contaminación de Suelo.
	Aplicación del Procedimiento de manejo de Residuos PGSGI-07-01, disponer en contenedores de color azul, hasta su retiro. 

	Montaje de Equipos Eléctricos
	Generación de residuos industriales (pallet de embalaje)
	Contaminación de suelo.
	Aplicación del Plan de manejo de Residuos, disponer en contenedores de color verde o batea destinada hasta su traslado final.

	
	Potencial Derrame de sustancias peligrosas
	Contaminación de Suelo.
	En caso de derrame de alguna sustancia peligrosa se tomara como referencia el Procedimiento de preparación y respuestas ante emergenciasPGSGI-05, todas las sustancias peligrosas deben ser manejados y almacenados según Procedimiento de Manejo de sustancias Peligrosas PGSGI-07-02  y contar con sus HDS respectivas

	
	Consumo de Agua Envasada.
	Agotamiento de los Recursos Naturales.
	Difusión del Uso eficiente de los recursos.

	
	Generación de Residuos Domésticos.
	Contaminación de Suelo.
	Aplicación del Procedimiento de manejo de Residuos, disponer en contenedores de color azul, hasta su retiro




4. ANEXOS 

· Protocolo de Comunicaciones
· Evaluación









































EVALUACION PROCEDIMIENTO 	TRABAJOS ELÉCTRICOS

Nombre:	____________________________	Firma:____________________________
Rut:                 ____________________________		
Cargo:		____________________________	Fecha: ____________________________

Responda Verdadero (V)  o Falso (F) según corresponda. Justifique las Falsas.

1.- ________El jefe de área eléctrica es el responsable de coordinar con otras especialidades las interferencias de terreno.
		________________________________________________________________
2.- ________	Un circuito es el conjunto de artefactos alimentados por una línea común de distribución, la cual es protegida por 2 dispositivos de protección.
		________________________________________________________________

3.- ________ Para los trabajos en altura se utilizarán escalas de aluminio.
		________________________________________________________________

4.- ________Antes de proceder a la conexión se deberá asegurar el correcto orden de fases, polaridad e identificación provisoria y definitiva de los cables, el circuito al que corresponda y los equipos de inicio y término del circuito.
		________________________________________________________________

5.-_________No es necesario revisar que la bandeja de cables se haya conectado a tierra en forma correcta	.	________________________________________________________________

6.- ________ Las herramientas eléctricas no es necesario que vengan aisladas de fábrica, sólo es necesario aislarla con huincha aisladora en terreno.
		________________________________________________________________

7.-_________ Los terminales serán colocados de acuerdo al tipo de cable utilizado, usando aprieta terminales adecuados.
		________________________________________________________________

8.- _________Para determinar si un equipo se encuentra energizado basta medir voltaje con un amperímetro.
		________________________________________________________________

9.- _________ Después de conectado el cable en el tablero, equipo o motor se procederá a sellar las entradas con espuma sellante anti-flama.
		________________________________________________________________

10.-_________Para revisión de herramientas y uso de estas se deberá contar con guantes de cabritilla  
_________________________________________________________________



Todo documento impreso es considerado COPIA NO CONTROLADA
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